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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyen y las dlnpoaieioaes del Cobler, 
«o son obllsatorlaa para la eapltal de pro.

SUSGRICION PARTÍCULAR.

vlnefa desde que se publican oflcialmenle Pn “^^ ®“ Córdoba, . 12 rs. Id. fuera. 16
íh olla, y desde enatro dias despaespara los 

denAspueblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 de WoTlembre de 1833.)

Tres id.
Seis id.
Rn afio.

. 33 .
• 66 , 
,132 .

.45

. 90 
. 180

Se publica todos los días escepto los Dotninff y

Las leyes, órdeaes y snunelos que se mae
den pnbllearen los <R»letlnes oUe(ales» se 1 
han de pouilíi? al G efe bolineo res^eeUvo 
por «ayo eondneto se pasarán A los editores | 

dolos fneoclonailnsperiódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1884.)

Presidencia del Consejo de • 
Ministros,

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Qobema- 

doa civil de la provincia de Alme
ría á D. Joaquín Garcia Esoinosa, 
que desempeña igual cargo en la 
de Teruel.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos ochenta. 

sejo de MinWea^ntonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Teruel á 
D. Bartolomé Molina, que desem
peña igual cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Junio de mil ochocientos ochen' 
ta.—A.llon3o. — El Presidente del 
Consejo’de'M in litros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Ministerio de Hacienda!
LEY.

Don Alfonso XII,
For la gracia de Dios Roy cons- 

tiiucioual de España.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtea han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

- Artículo 1,® Los azúcares has
ta el núm. 14 inclusive de la clasi
ficación holandesa y la miel de ca
ña,. producto y procedentes de las 
provincias españolas de América, 
pagarán en lo sucesivo por dere
chos de Aduanas 8 pesetas y 75 

céntimos por cada 100 kilógramos 
de peso neto.

Art. 2.’ Los azúcares de las nu
meraciones expresadas y la miel 
de caña, producto y procedentes 
de Filipinas, adeudarán por dere
chos do Aduanas la quinta parte de 
los que por el art. l.’se establecen 
para las mismas producciones de 
Cuba y Puerto-Rico.

Art. 3.’ A la exportación de 
azúcar refinado con los azúcares 
hasta el núm. 14 inclusive, y con 

"1®*' oaaielôe-tiû—las-pïHïvi&eifte-^spft— - 
ñolas de América y Oceanía, se de- 

-^oIverin-los-decechos^de^AduaMa 
y los de consumo qué^actuaímeñíe^ 
se perciben con los nombres de im- j 
puesto transitorio y recargo mu- i 
nicipal.

Art. 4.' Los azúcares y las mie
les de las mencionadas provincias ? 
de Ultramar podrán introducirsa ! 
libremente en los depósitos de co- ’ 
mercio de la Península, y reexpor- i 
tarse tambien con libertad de dere- Í 
chos, prévio el cumplimiento d« ■ 
las disposieiones vigentes para di- j 
chos establecimientos. j

Art. 5.* Los azúcares de que se ‘ 
trata seguirán pagando los impues- ‘ 
tos transitorio y municipal en la 
forma establecida, y los demás azú
cares no mencionados en los artí
culos 1.’ y 2.% tanto de las provin- ' 
cías ultramarinas como del extran- ‘
jero, seguirán igualmente sujetos 
á las disposiciones vigentes.

Art. 6.* La presente ley empe
zará á regir el ].• de Julio próxí-
rao, y para su debida aplicación 
dictará el Gobierno las disposicio
nes que juzgue convenientes, así 
como también para el análisis y 
comprobación de las clases de los 
azucares á que la misma se refiere,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna'

les. Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplír 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós da 
Junio de mil ochocientos ochenta. 
—Yo el Rey.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayon.

¡Oofeiemo^i vil de la provin- 
j cía de Córdoba. 
r Núm, 1369^. 
j Sfeccípn^leT^mento.
i D. Manuel Enriquez y Enri

quez, vecino de esta ciudad, á nom
bre de Don Maximiliano Freuden
berg, registrador de la mina de 
plomo nombrada «El Diamante,» 
dd término de Hornachuelos, ha 
solicitado en 21 del actual se rec
tifique la designación de dicha mi
na en la siguiente forma.

La designación que hace es la 
Siguiente:

Desde el punto de partida en 
dirección Este cincuenta metros y 
primera estaca; de primera á se
gunda dirección S ciento cincuen
ta metros; de segunda á tercera 
dirección 0. seiscientos metros; de 
tercera á cuarta dirección N. tres
cientos metros; de cuarta á quinta 
dirección E. seiscientos metros, y 
de quinta á primera dirección S. 
ciento cincuenta metros

‘ Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley por decreto 
de 22 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
ai público en cumplimiento del 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
bases generales para Ia nueva le- ' 
gislaeion de minas.

1 Córdoba 3 de Junio do 1880.
El Gobernador, 

Í El Conde de Eomá.

Administración ñconómioa 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 1348. 

Cédulas personales.
Por la Dirección general de Im

puestos se ha ordenado á esta Ad
ministración que las cédulas per
sonales para el pr 'ximo año eco- 

[ nómico de 1880-81, se proceda á 
su espenoicion y distribución des
de 1.“ de Julio venidero, quedando 
por lo tanto terminada la venta 
de las que actualmente rigen en 
30 del mes actual. ’

En su consecuencia, esta ofici
na recuerda á todas las Autorida
des, Corporaciones y funcionarios 
de esta provincia, lo preceptuado 
en os artículos 4.» y siguientes de

de 21 de Julio de 
1877 sobre la Administración de 
este Impuesto, á fin de que en el 
ejercicio de sus respectivos cargos 
le presten su mas exacto cumuli- 
miento. _

Córdoba 26 de Junio de 1880 
—El Jefe económico, Carlos Lopez 
da Longoria.

Núm. 1349.,
A los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
Cédulas personales.

, , Habiéndose recibido en esta 
Administración las cédulas perso
nales que han de regir en ei próc- 
«imo año económico de 1880 81 
los Sres. Alcaldes de los pueblo^ 
de esta provincia, comisionarán 
persona que d^bidamente autori
zada, se presente en estas oficinas 
á recojerlas sin demora alguna, 
en la inteligencia de que los seno 
res Alcaldes que retarden este ser- 
vicio, le serán remitidas por esta 
Dependencia, siendo de su cuenta, 
cargo y riesgo, la remesa y los 
gastos que se ocasionen.

Córdoba 26 de Junio de 1880.— 
El Jefa económico, Gárlos Lopez 
de Longoria.

í
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. Núm. tied.
1 Secretaría de la Capitanía

Núm. 1215,

Í ®aado ran iieipa! del distrito de la saquerda 
de Córdoba.

«

CIMIENTOS registrados en 
mes de Junio de 1HíiO.
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general de marina de! de
partamento de Cádiz y de 

su Junta económica.

Conclusion.
Secretaria do la Capitanía general 

de Marica del Departamento de 
Cartagena y de su Junta 

económica.
Intervención do Marina-Departa- 

nienti) de Cartagena.
Pliego de condicione bajo las 

cuales se saca á licitación pública 
el suministro de carbón de piedra 

■ Cardiff que necesiteja Marina, por 
i el término de dos anos^ en esta ca- 
i pita! /'puerto de Barcelona, para 
1 el repuesto dé los, buques que em- 
’ prendan largas navegacuoes, á te- 
í ñor de lo que establece la ley-de 7 
! de Enero de 1879 y Real ór en de 
i 19 de Mayo del mismo año.

Condiciones especiales. i

1? El su ministro de que so tra
ta se entiende que esta limitado a 
facilitar el carbón Cardiff que pue
da necesitarse' para los buques de 
guerra que hayan de salir de los 
puertos de Cartagena y Barcelona 
para largas navegaciones, conside- 
ráudose estas para Sos efectos del 
presente contrato, las de los bu
ques que no presten el servicio de 
í^uarda-costas y tambien las de los 
mismos guarda-cosías cuando na- 
ve’^uen fuera del meridiano de Ca- -a 
bo'íle San Vicente hacia el Oeste 6 
de Cabo de Greu hácia el Este, asi 
como del paralelo del Cabe de Fi
nisterre hacia el Norte y cuando 
crucen la costa de Portugal, En el 
caso de que algún buque tuviese 
que emprender viage de tos caiin- 
cados como de larga navegación, no 
se le desembarcará el carbón espa
ñol que tuviese á bordo á no ser 
que-el viage fuese á Ultramar, sino 

' que contando con 'el se completará 
sifrepuesto con carbón ingles, á 
fin de evitar pérdidas y dificultades .

t.

al servicio.
2.“ El precio que se señala co

mo tipo para la subasta, os el de 
treinta y unapesetas cincuenta cén
timos la tonelada métrica.

3/ El contratista quedará obli- 
c*ado por espacio do dos años á su
ministrar èn cuanto reciba la orden 
cori'espondiente, el carbón que se 
le pida en esta capital y Puerto

; de Barcelona para los buques de
■ guerra.
i 4 * El contratista se compro- 
! mete á tener constantemente los 

depósitos de carbón siguientes:
En Cartagena, novecientas to

neladas métricas, _ .
En Barcelona, novecientas id.

t idem.
1 Si la Marina necesitase mas car- 
Í bon del que se señala para los de- 
ï pósitos, lo avisará al contratista, 
3 quien estará obligado á aumentar- 
6 lo hasta la cantidad que se ledesig- 
Ine dentro de un plazo igual ai que 

establece la condición novena para 
la constitución de dichos depósitos, 
los cuales se establecerán en el si
tio que el contratista tenga por 
conveniente con tal de que el ser
vicio pueda efectuarse con la ma
yor rapidez. , . . ,

5.* El carbón procederá de las 
minas del Principado de Noies co
nocida con los nombres de Cijuoi-
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r

ner 'Steau, Oval, 
En, Occean, Merthyr. Thomas. 
Merthyn, Blaengwarvo, Merthyr, 
Nisconte, Merthyr, 
.Abordare, Eteorn Goal's, AAaynes, 
Merthys, Sinnkelefa,Eÿeau. Goal s, 
Abercorn,Ravegabon, Etean, Goa », 

x luriotete, Merthyr. Black,
■JoihergilVs, Aberdare, Egi bar- 
waen, Merthyr, Ster^genuecklren-

’ dale, tuviste, Merthyr del Pertie, 
Piltsotemente, Merlhyr, Upper, | 
Jous. Gect, Etean, CoaVs, Dinas, , 
Merthyr, Covenaman. Meithye.. ¡ 
Aberdare, Gary's. j

Deberá ademas estar el carbon ; 
recien estraido de tes rainas, ha- i 
Iterse libre de piritas, sustancias 
terrosas, cuarrasas y en genera 
de todo cuerpo estrano. no tiznar 
los dedos al tacto, teaer cohesion 
Suficiente para que puedan for- 

/ marse montones de cuatro metros 
de altura sin que se rompan Ias pie
dras de las capas inferiores y eva
porar seis y medio kilógramos de 
agua por uno de carbón sm exeder 
los reciduos de te combustion del 
trece por ciento, ni del cinco por 
ciento el polvo ó menudo.

6,* Las procedencia del carbon 
sa acreditará por el contratista pre
sentando al Comisario de víveres 
y carbones ai tiempo de cada en
trada en el deposito y á tes comi
siones de reconocimiento al yenri- 
car las entregas, certificación de 
los dueños de tes minas legalizada 
per el Consul Español de! punto de 
embarque, sin perjuicio del reco 
nocimiento facultativo á que han
de sujetarse los carbones para asa 
gurarse de su procedencia y condi 
ciones.

1

7." Las entregas de carbón á 
los buques las hará el contratista 
en virtud de pedidos formados por 
quien corresponda con arreglo ^ 
ordenanzas y i u Admíuistraciou queda facul-
próvio de reconociraiente-faeplb^ toda Í&wñsíiüiir los depósitosprevio 00 recüuuüi m lou uy-^i^ 2Lftaila ñáfSrceagíiüiir los depósitos ? so m oieso la aiarw a . q uti_pi-.v.yy i - guías uuuuo ua vt « « ««
tivo al que coneurriran-at segunufr-j-^^Q^¡^^^^ ^^^ con3umoSTKJr'-úttea-^_|LcÍ£^ gente ó embarcaciones ya f precisamente los correspondientes 
comandante y primer m quiñis » ^^^ ^^^ contratista sí esté no le hi- por no t^uier loselonientos. necesa- 1 recibos. Esta cuenta, que abrazará
frotro oficial nom ra P _ ; ^gpg ^^ log plazos antes señalados. ! pj^g ^^^^^ embarcar diariamente ' los servicios realizados en el mes á
Ur ""á^^ «teXoM re- 1 El carbón que «^ d^he al dicho número de toneladas, ya por que corresponda, mas el importe
tir. bi ce este rœon__  j conteatista se considerará como J 1 íO A AnûAcsultase no ser de recibo el carbón 
por su mucho polvo, estará el con
tratista obligado á pasar lo por cri
bas cuyos agugeros cuadrados ten
gan doce milímetros de lado, que
dando eácluido del recibo el polvo 
y garvillo qw resulte de esceso 
del cinco por otento de la cantidad 
que corresponda á cada entrega. 
Esta so hará en tierra ó á ,bordo,
á voluntad del comandante on nrc- 
sencia del contador y primer . Ma
quinista ú otro oficial de guerra 
cuando atenciones preferentes del 
servicio impidan te asistencia del 
contador. En el primer caso se ve
rificará el peso en batema que con
tenga cuando menos media tonela
da métrica, haciendo todas las pe
sadas que designe á su arbitrio el 
oficial encargado del recibo; en el 

' concepto de que el promedio de las 
que le realicen servirá para dedu
cir el número de toneladas métricas 
de carbón recibido.

En cada lancha irá una perso
na nombrada por el Comandante ó 
segundo que acora pañe el combus
tible á fin de evitar todo fraude, 
llevando una papeleta del Conta
dor ú oficial que le sustituya, es- 
presion del número de toneladas

que conduce, te cual con el atestedo 
1 de conformidad 6 diferenoia que 
' oí ds eruardia serví-notase el oficial de guardia servi

rá el contratista de recibo provi
sional toda vez que es de su cuenta 
y riesgo te conducion del carbón á 
tes buques, que siempre que pue
dan atracar á los muelles de era- 
barque lo recibirán en ellos.

Cuando la entrega del carbon 
se verifique abordo de los buques, se 
pesará con la romana que tiene á 
cargo el maquinista en los mismos 
términos designados para cuando 
so haga en tierra pudiendo el con
tratista mandar á bordo una per
sona que te represente para pre
senciar el peso.

8 .‘ Si te coraision de reconoci

5

miento desechase el carbón por no 
reunir las condiciones exigidas, 
podra soficiter el contratista en el 
término de veinte y cuatro horas 
un nuevo reconocimiento que ten
drá lugar por una comisión distin
ta de te que hubiese entendido en 
el primero.

Las decisiones de esta segunda 
coraision se consideran como defi
nitivas y el contratista retirará de 
sus depósitos el carbón que se le 
deseche dentro ó®^ plazo pruden- 
eial que en cada caso se determine 
por la Autoridad ó funcionario cor
respondiente.
Obligaciones y garantías para el 

cumplimiento del contrato.
9 .' Será obligación del contra

tista Constituir el depósito de car
bón dentro de un plazo que no po
drá exceder de sesenta dias, conta
dos desde el cÚ que firme te escri- 

, tura v las cantidades que se extrai- 
i ga de dicho depósito por conse- 
1 cuencia de pedidos de los buques 
j las repondrá el Asentista dentro

1 loa cuarenta dias siguientes al en q is pensables para cubrir el servi-

conteatista se considerará como 
consumido para los efectos de su 
reposición en los depósitos.

10 . Si el contratista no entre
gase el carbón que se le pida en el 
tiempo y te forma consignada en 
las condiciones que anteceden, piem- 

1

pre que no excedan los pedidos de 
te cantidad que debe tener en el 
depósito, se adquirirá á su, perjui
cio en la forma que la Marina ten
ga por conveniente.

Si no pudiese realizarse la ad
quisición por falta de existencia en 
la plaza se impondrá al contratis
ta una multa de la centesima par
te del valor del carbón que hubiese 
dejado de facilitar al precio de ad
judicación por cada dia de demo
ra, y si este excediese de treinta 
días podrá la Administración res
cindir el contrato adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda que
dando subsistente la expresada 

. multe.
11. También podrá la Admi

nistración rescindir el contrato con 
adjudicación de la fianza á la Ha
cienda y subsistencia de las multas 
que hubiese impuestas, si el con
tratista incurriera cuatro veces en 
falta mientras rija su compromi-

so, ya sea por no reponer los con
sumes de los depósitos ó por no 
satisfacer los pedidos que se le di
rijan como previenen las dos con
diciones que anteceden.

12. En tes horas laborables de 
sol á sol estará obligado el con
tratista á poner al costado del bu
que ó buques que hayan pedido car
bón, hasta ciento diez toneladas 
métricas, si bien á juicio del Co
mandante podrá reducirse este nú
mero en proporción del tiempo que 
exige el trabajo de su acomodo y 
estiva en las carboneras ó sitio en 
que se haya de colocar.

En casos extraordinarios y ur
gentes calificados asi por la auto
ridad superior de Marina del pun
to donde haya da tener lugar el su
ministro se facilitará combustible 
sin intermisión, tanto de dia como 
dejnoche con objeto de que sa ha
bilite el buque que lo necesite en el 
menor tiempo posible; siendo da 
cuenta del contratista los mayores 
gastos que origine este urgente ser
vicio.

13. Para el buen desempeño 
del servicio tendrá el Asentista el 
suficiente número de embarcacio
nes menores y ai peonage necesa- 

Irio para embarcar cuando raenos 
en dos ó mas buques y en el térmi
no de veinte y cuatro horas ciento 

1 
í

ochenta toneladas métricas Si por Í 
exceder de esta cantidad el cora ■ , 
bustibleque hubiese de poner a bor- 

! do durante el dia no fuesen sufi
cientes los recursos del contratis ■ 
ta, le facilitará la Marina los in- 

cioTpSrersi-cu-cualquiera otro ca
so tubiese la Marina quo_ proper 

morosidad de sus empleados ó por 
lentitud ea el servicio, de manera 
que hubiese lugar á quejas por 
parte deí Comaudante del buque 
que diere á conocer esta necesidad, 
abonará en tal caso el contratista i 
por via de indemnización tres pe- i 
setas diarias por cada hombre que 
se emplea y que recibirá como jor
nal el individuo que se ocupe de 
este trabajo y cincuenta pesetas 
tambien diarias por cada lancha ó 
barca, mas el importe de las ave
rías que estas pudieran sufrir.

Además satisfará el contratista 
por via de multa doscientas cin- 

1 cuenta pesetas la segunda vez que 
en una localidad haya de prestarse 
este auxilio y quinientas por cada 
una de las sucesivas.

14. El contratista tendrá en el 
punto de cada depósito una perso
na que le represente con poderes 
bastantes para entenderae con las 

1 Autoridades y demás funcionarios 
8 de Marina en todo lo que se rela- 
| clone con el contrato.

15. La Hacienda no es respon
sable de las averías qua puedan 
ocurrir en los depósitos, sean las 
que fueren las causas que las mo
tivan; pero en casos extraordina
rios facilitarán tes autoridades los 
auxilios que el contratista solicita
se para poner á encubierto su pro
piedad, por estar en ello interesado 
el servicio público.

16. Al espirar los dos años dé 
duración natural del contrato, con
tinuará suministrando el asentista 
y consumiendo la Marina á medi
da que sea necesario, bajo los mis
mos precios y con arreglo á las 
condiciones estipuladas, la existen
cia de carbón que resulte en los 
depósitos, la cual no excederá del 
número de toneladas asignadas á 

: los mismos.
No se repondrán las cantidades 

de carbón que se consuman ni las 
que se desechen en los depósitos en 
los cuarenta días anteriores al de 
la terminación del contrato.

17. Los derechos que por cual
quier concepto pague el carbón en 
el dia de la subasta, así como los 
que se le impusieron durante el 
ejercicio del contrato, serán de 
cuenta de la Hacienda, que los re
embolsará al asentiste mediante la 

i inserción de su importe en la cuen- 
i ta mensual, justificándolos con los 
! certificados de la Aduana ó de tes 
‘ autoridades ó funcionarios que cor

responda.
18. El contratista formará men

sualmente cuenta de las entregas 
que haya verificado, acreditando la 
cantidad ó importe de los suminis- 
tros con los pedidos y facturas 
guias donde habrán de constar 

de los derechos adeudados y satis
fechos por el asentista, justificados 
corno la condición anterior expre
sa, la dirigirá este al Intendente del 

: í;epartamento ó al Ordenador de 
pagos de Barcelona si el contratis- 

' ta solo tuviese á su cargo el sumi
nistro en dicha provincia, á fin de 
que una vez examinada y liquida
da la referida cuenta se proceda á 
expedir en el término de quince 
dias libramiento de su importe á 

1 favor dal asentista contra la Depo- 
■ sitaría de Hacienda pública de esta 

capital ó contra la Caja de cual
quiera do las Administraciones 
econóruicas de las provincias don
de exista Ordenación de pagos da 
Marina en la comprensión de este 
Departamento, cuya designación 
hará el contratista al otorgar la 
escritura.

19, La cantidad da cuarenta y 
cinco rail pesetas pendientes de pa
go al contratista para solicitar la 

, rescision del contrato, siempre que 
el asentista justifique que han sido
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infructuosas sus gestiones en las 
oficinas de Hacienda y de Marina 
para eonseguirlo, y que no ha he
cho efectivos libramientos de fecha 
posterior á la de loa que motiven 
su solicitud.

20. Se fija como garantía pro
visional para tornar parte en la Íi- 
eitacion la cantidad de tres mil seis' 
cientas pesetas, y como fianza pa
ra responder del cumplimiento del 
contrato la de nueve mil pesetas, 
las cuales se impondrán en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales de provincias en metálico 
ó en valores públicos admisibles, al 
tipo que determina el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

21. El documento que acredite 
la imposición dei depósito provi
sional que para licitar se requiere, 
habrá de presentarse á la Junta 
antes que tenga lugar la subasta 
al mismo tiempo que la proposi-
cion, pero no bajo el mismo 
que esta.

sobre

22. La fianza prestada para 
responder del cumplimiento de lo
estipulado, no se devolverá al con
tratista hasta que acredite por me
dio de recibos originales ó por sus 
equivalentes legales haber satisfe
cho al Tesoro el impuesto con que 
hayan de ser gravados todos los li
bramientos que origine el contrato.

23. La subasta tendrá lugar 
simultáneamente ante la Junta 
Consultiva de Marina y las econó
micas de los Departamentos de Cá
diz, Ferrol y Cartagena,en el día y 
hora que próviamente so anuncie 
en la «Gaceta de Madrid» y «Bole
tines oficiales» de las respectivas 
provincias. 

24. Las ppoposiciones habrán j ‘^'^’"’^úte tres mesas por cuenta de 
de estar redactadas con sujeción al "
unido modelo, y se presentarán á 
la Junta afiles que la subasta se
celebre, y las rebajas que en los 
precios-tipos se hagan, como tam
bien las á que pudiera dar lugar 
la licitación oral si la hubiere, se 
expresarán en la misma unidad ó 
fracción de unidad monetaria que 
la de les precios indicados, prefi
riéndose entre las proposiciones 
admitidas la que resulte mas bene
ficiosa para el Estado.

25. Serán de cuenta del con
tratista todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 6 
de Octubre de 1866, son los si
guientes:

1. Los que se causen en la pu
blicación de anuncios y pliegos de 
condiciones en los periódicos ofi
ciales.

2.° Los que correspondan se
gún arancel ai Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas 
del remate, así como por el otor
gamiento de la escritura y copia 
original de la misma, y

3.’ Los de la impresión de cin
cuenta ejemplares de dicha escri
tura que habrá de entregar el asen
tista para uso da las oficinas.

26. La escritura del contrato 
deberá contener testimonio del ac
ta de subasta, fecha del periódico 
oficial en que estuviese compren
dido el pliego de condiciones, órden 
aprobatoria del remate, copia del 
documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida y obliga
ción del contratista para cumplir 
lo estipulado.

27. Los ejemplares de la escri
tura se imprimirán con el pliego 
de condiciones sin intervención de 
Ia Administración, debiendo pre
sentaría el contratista después de 
salvados los errores de imprenta 
con la correspondiente fó de erra
tas; en el concepto de que le serán 
devueltos si carecen de este re
quisito.

28. En el caso de que en la li
citación oral de que trata la con
dición 24 se retirara antes de veri
ficar la pujaalguno de los licitado
res, se entenderá que renuncia á 
su derecho, y si estando presentes 
los licitadores se negasen á mejo
rar sus proposiciones, se adjudica
rá el servicio por al órden preferen
te de numeración de los pliegos da 
dichas proposiciones.

29. La duración de este con
trato será de dos años que empeza
rán á contarse desde la focha en 
que se haga al Asentista el primer 
pedido de combustible en cualquie
ra de los puntos donde tenga obli- ' 
gacion de suministrarlo. J

30, En caso de fallecer el con
tratista, continuará este servicio 

sus herederos pudiendo continuar 
! llevando estos á cabo el suministro 

hasta la terminación natural del 
í contrato bajo las mismas condi

ciones que su causante, siempre 
que se presten á ello y la Adminis
tración acepte su proposición,

31. El contratista no podrá 
exigir indemnización alguna por 
cualquier aumento de precios que 
pueda tener el carbón en el mer
cado mientras rija este contrato, 
ni tampoco tendrá derecho á ello 
en los casos en que el Gobierno se 
viere precisado á tornar carbón pa
ra sus buques en punto en que el 
contratista no so halle obligado á 
tener depósito.

32. La vigilancia para el cum
plimiento de las obligaciones que 
al contratista se imponen se some
ten ai Capitan general y al Inten
dente del Departamento de Carta
gena y al Cumandante de Marina y 
Ordenador de pagos de Barcelona.

33. Además de las condiciones 
expresadas, regirán para esto con
trato y su pública licitación las re
glas generales aprobadas por acuer 

do dei extinguido Aímiranlazgo de 
3 de Mayo de 1869 insertas en la 
<Gaceta de Jíadrid» de? del mis
mo mes, en cuanto no so opongan 
á Ias contenidas en esté pliego.

Cartagena 12 de Abril de 1880. 
=Jo3é Antonio Espin.—Es copia, 
=EspÍn.=Es copia, Cárlos Mo
lina.—Es copia, Federico Martínez, 

Modelo de proposición.
D. N. N..., que vive calle de .. 

número... por sí (Óá nombre de 
D. N, N,, vecino de... para lo que 
se halla debidamente autorizado) 
hace presente que impuesto de! 
anuncio y pliego de condiciones 
inserto en la <Gaceta de Madrid» ó 
«Boletín oficial» de la provincia 
de... número,., de fecha... para 
proveer de carbón de piedra Car 
diff á los buques de la Armada de 
Cartagena y provincia marítima 
de Barcelona, se compromete á ¡la
var á efecto dicho servicio con ex- ■ 
tricta sugccion á todas las conteni- í 
das en el mencionado pliego y á 
los precios que como tipos se seña- , 
Ian ó con baja de tanto por ciento 
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ANÜJSGIOS.
AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidenle de la 
Juntas Municipales e Amilkraunena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios A y un la ti 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital dei Centro Ge
neral establecido en Madrid, San B^r- 
lolomé 4 Principal, bajo la direccio-
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Cários Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
ilaramienlos.Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de d¡chc 
Centro, para que va liée dose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte tambien á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases 
tableó idas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
teriode Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan prodocirse coa 
arreglo al artículo >74 del Regla
mento,

La.s Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva dei Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse la» comunicaciones.

Filiaciones y ciUcEO- 
j nes para los quintos, se 
j espenden en la Impren* 
i la de este periódico.

Â la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en la imprenta, libre 
na y Utogratia del < Dia
rio de ’ «órdoba,» calle 
de han Fernando núme- 
roj5i y Letrados IK.

beneticencia.
Fresupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estahiccimientos 
de Benchcencia. he en
cuentran en la los preu
ta dei «Diario de Córdo-

j ha,k Letrados 16 y ^8 y 
San Fernando nfun . :í4<

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, p*M- 
pelelas de rancho y lis,» 
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba., 
Letrados Ib y s8 y San. 
Fernando 54.

A Jos Secrelarás de 
Ayualaniiento.

BeparU^^eto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
pai _ la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
heparUmieoto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalcíL y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y han Fer
nando 3-1,

I'll preste del Z^taríí í¿#Cdr*¿p
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